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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la REINA Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
•in novedad en su importante sa
lud. 

Real orden 

Pasado á informe de la Seoción de G o 
bernación y Fomento del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión de Don 
Manuel Murga y D. Pedro E z g u e r r a en sus 
dobles oargos de primero y segundo Tenien
tes de Alcalde y Concejales del A y u n t a 
miento de Anguiano, decretada por V . S . en 
29 de Noviembre último, dicho alto Cuerpo 
ha emitido, oon fecha 17 del corr iente , el si
guiente dictamen: 

cExomo. S r . : E n cumplimiento de la Rea l 
orden comunicada por el Ministerio del d ig
no oargo de V. E . . esta Secc ión ha e x a m i n a 
do el expediente relat ivo á la suspensión de 
D. Manuel Murga y D. Pedro E z g u e r r a en 
sus dobles cargos de primero y segundo T e 
nientes de Alcalde y Concejales del Ayun • 
tamiento de Anguiano, deoretada por el Go
bernador de la provincia de Logroño en 29 
de Noviembre último; y 

Resultando que el Gobernador , de acuer
do con la J e f a t u r a del Cuerpo de Montes del 
distrito de Logroño, nombró Delegado de su 
autoridad al Ingeniero del distr i to p a r a quo 
averiguase quiénes eran los responsables de 
los daños y abusos q a e en los montes de An
guiano se cometían: 

Resultando q a e verificado el oportuno 
reconocimiento se comprobó q a e se han c o r 
tado y extraído 1 . 0 0 8 árboles entre h a y a s y 
encinas; que el valor de los productos es de 
5 . 3 0 8 pesetas, y el de los daños y perjuioios 
8 . 9 2 0 pesetas, 

Resultando que el Comandante del p u e s 
to de Guardia civil y el sobreguarda decía» 
raron que, á causa de estar vigilados por los 
matuteros, no pueden sorprender á todos 
los que talan los montes; que la Alooldía or
dena á los guardas municipales el que le den 
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cuenta de las denuncias ; que dioha Corpora
ción no da ourso á las numerosísimas denun
cias que presentan los g u a r d a s , los our.les 
oastigan á su capricho por las mismas can 
tidades que no pueden imponer como m a l t a , 
y que dos guardas q a e habian sido, manifies
tan que por término medio presentaban dos 
ó tres denuncias oada uno, y que los A l c a l 
des aoostunbran á arreglarse con los denun
ciados. 

Resultando que los Concejales D. J o s é 
Ibáfiez y D. Domingo López declararon que 
los Tenientes de Aloalde D. Pedro Ezguerra 
y D. Manuel Murga, estando desempeñando 
las funciones de Alcalde , se habian pedido 
en var ias sesiones del Ayuntamiento que 
rindieran ouentas de las var ias cantidades 
que en concepto de multas habian pagado 
los denunciados: 

Resultando que el Ingeniero delegado in
formó en 10 de Ootubre último que r e s u l t a 
b a de sus invest igaciones que desde 1.° de 
Enero de 1897 á la fecha sólo apareoian onoe 
denuncias presentadas por los g u a r d a s m u 
nicipales por corta de cuatro h a y a s , seis en
cinas , un roble y carboneo abusivo, oast iga-
das todas ellas oon multa de 55 pesetas , sin 
haber formado p a r a ello expediente de nin
gún género, figurando únicamente extendi
das dichas denuncias en unos papelitos, á 
los ouales aparecen unidos papel de pagos 
al Es tado , los cuales según declarac ión del 
estanquero, deben haberse unido m u y pos
teriormente, habiendo sido cortados, sin 
contar los meses de Mayo y J u n i o , 8 7 0 á r 
boles de h a y a y encinas , descorte de otros 
6 0 de éstos y e n t r e g a al J u z g a d o de 54 d o 
cenas de palos y un carro de leña , y que 
aunque de los certif icados facil i tados no re
sultan más que 59 pesetas por multas , se ha 
podido justif icar el percibo de 158*75 pe
setas : 

Resultando que el Depositario de fondos 
municipales cert if ica que en la Depositaría 
de su cargo no ha ingresado cant idad a l g u 
na por resarcimiento de daños y perjuicios 
forestales y rurales : 

Resultando que D. Manuel Murga y Don 
Pedro E z g u e r r a expusieron en su descargo 
que la responsabil idad que se les quiere 
imputar a l canza á todos los Alcaldes de 
tiempo inmemorial , y principalmente á la 

Guardia civil , capataz y sobreguarda ; que 
si los vecinos del pueblo no hubieran reco
nocido freno en lasoortas fraudulentas, a la 
fecha no ex i s t i r ía un solo árbol ; que han 
cast igado cuantas denuncias se les han he
cho; que protestan de que se arreg laran oon 
los denunciados mediante entregas en metá
l ico; que siempre han desplegado el mayor 
oelo por los intereses munioipales; y que el 
Delegado, excediéndose de sus atr ibucio-
des, formuló unas Ordenanzas de policía 
forestal que sometió á l a aprobaoión del 
Ayuntamiento y J u n t a munioipal, en las 
que se infringen la ley Munioipal y otras 
leyes y decretos en ouanto á las faoultades 
de los Aloaldes en el nombramiento de d e 
pendientes: 

Resultando que en vis ta de los heohos 
expuestos , el Gobernador oivil de Logroño 
suspendió á los Tenientes de Aloalde refer i 
dos, por considerar que han inourrido en los 
delitos de exaooión i legal , malversac ión de 
fondos y abuso de faoultades, toda v e z que 
han perjudicado anualmente al Ayuntamien
to en 6 .000 pesetas, cantidad en que se oa l -
cula como mínimum el importe de las multas 
impuestas en relación con las denuncias que , 
por termino medio, han debido presentarse : 

Resultando que la Subsecre tar ía de ese 
Ministerio propone se confirme la providen
cia del Gobernador, pasando los anteceden
tes á los Tr ibunales , y en ouanto á los o a r 
gos de primero y segundo T e n i e n t e s de Al
calde, devolver el expediente al G o b e r n a 
dor p a r a que, con audiencia de los interesa
dos, les instruya el de separación, conforme 
al a r t . 185 de la ley Municipal. 

Vistos los artículos 73 y 75 de la ley Mu
nioipal y los 189 y siguientes de la misma: 

Considerando que los heohos q u e han 
motivado la suspensión, revelan una g r a v e 
dad ex t raordinar ia , y aparecen , no sólo 
como constitutivos de negl igencia g r a v e en 
el fomento de los intereses del Municipio, en 
materia como la de montes, de que t ra ta 
expresamente la ley Munic ipal , sino que 
aparecen asimismo con oaracteres de d e 
lito: 

Considerando que no han sido d e s v i r 
tuados tales hechos en los descargos formu
lados por D. Manuel E z g u e r r a y D. Pedro 
Murga; 
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L a Sección es de parecer que proce
de confirmar la providencia del Gober
nador suspendiéndoles en sns cargos , y 
que se pasen los antecedentes á los T r i 
bunales para que depuren las respon
sabil idades á que pueda haber lugar .» 

Y conformándose S . M. el R E Y (que 
Dios guarde) , y en su nombre la R E I N A 
Regente del Reino, con el preinserto dio-
tamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S . p a r a su 
conocimiento y demáa efeotos, con d e v o 
lución del e x p e d i e n t e . = D i o s guarde á 
V. S . muchos a f los .=Madr id 17 de Enero 
de 1899. 

RUIZ Y CAPDEPON 
8 r . Gobernador civil de Logroño. 

(Qauta 21 Enero -)9). 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

Jieales órdenes 
E x c m o . S r . : De acuerdo con lo pro

puesto por la comisión permanente de ese 
Consejo; 

S . M. el R e y (q. D. g.) y en su nombre 
la Re ina Regente del Reino, se ha servido 
aprobar el siguiente cuadro de analogía 
entre las asignaturas de las Escuelas de 
Comeroio: 

P r i m e r g r u p o . 
Ari tmét ica y Cálculos mercant i les , 

oon Contabil idad y teneduría de libros. 
Segundo grupo. 

Legislación mercantil y Sistemas 
aduaneros , con Economía pol i t icaé Histo
r ia del desarrollo del comercio 

T e r c e r grupo. 
Nociones de Geograf ía eoonómioo fn" 

dustrial y Estadíst ica , con Complementos 
de la Geografía Estadíst ica comparada . 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
c o n o c i m i e n t o y d e m á s e f e o t o s . » Dios guar 
de á V . E . muchos a ños. = Madrid 6 de 
Enero de 1899. 

S A G A S T A 
S r . Presidente del Consejo de Instrucción 

públioa. 

Qobierac Civil 
Secretaria, —Negociado 4.° 

L a Dirección genera l de Adminis tra
ción, con fecha 17 de los corr ientes , p a r 
t icipa á este Gobierno haber acordado 
poner de manifiesto el expediente de r e 
curso de alzada interpuesto por D. Bruno 
Zaldo, contra providencia de este Gobier
no, denegator ia de su petición de inte* 
reses de demora sobre el va lor de unos 
terrenos situados en la Plaza de S a n t a 
B á r b a r a de esta Corte y expropiados por 
el Ayuntamiento, con el fin de que las 
partes interesadas puedan a legar y p r e 
sentar los documentos ó just i f icantes que 
consideren conducentes á su derecho , en 
el plazo de 2 0 dias , a c o n t a r desde la pu
blicación de la presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , en cumplimiento del a r t . 25 del 
Reglamento provisional para la e j e c u 
ción de la ley de 19 de Ootubre de 1889. 

Lo que se publioa en este periódico 
oñoial á los efeotos legales consiguientes . 

Madrid 2 0 de Enero de 1 8 9 9 . = E l Go
bernador , Alberto Agui lera . 

3 0 — 9 2 6 . 

Tesorería de Hacienda de la provincia de Madrid 
lili ¡-i o»fis»0'at<»ai4 tx ' tit* 4Tiw*> < * tí \ * u t i Oto • 

Partido de C h i n c h a n 

RNCAUDAOIÓN D E coHTarBüCion««.—TERCER T R I M E S T R E D E 1 8 9 8 - 9 9 

L a recaudación de las contribuciones territorial é industr ia l , alcoholes, minas y 
carrua jes de lujo de los pueblos del expresado part ido, tendrá lugar en los dias y 
por los Cobradores auxi l iares que á continuación se detal lan, correspondientes al tri
mestre y ejercioio expresados . 

( x 1 Cobradores P u e b l o s Dias de c o b r a n z a 

D . Teófilo R o l d a n . . . 
Emil io R o l d a n . . . 
F é l i x S á n c h e z . . 
Gregorio Barcal a 

Chinchón 
Aranjuez 
A r g a n d a 
Belmonte 
B r e a 
Carabaf ia 
Colmenar de Ore ja 
E s t r e m e r a 
Fuent idueña 
\Morata 
Perales 
T ie lmes 
Va ldarace te 
V a l d e l a g u n a 
Villaconejos 
Vi l lamanrique 

IVillarejo de Sá lvanos 

1. 2 , 3 y 4 . 
9 , 10. 11 y 12. 
10, 1 1 , 12 y 13. 
1 y 2 . 
16 y 16 . 
3 , 4 y 5 . 
6, 6, 7 y 8 . 
16 , 17 y 18. 
12 y 13. 
18, 19, 2 0 y 2 1 . 
18 . 19 y 20 . 
7 y 8 . 
1 7 , 1 8 y 19. 
9 y 10. 
3 y 4 . 
6 y 7. 
8 , 9 , 10 y 11 . 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento por medio del presente . 

Madrid 16 de Enero de 1899. = E 1 Recaudador , J e s ú s B a r c a l a . 

3 0 . - 9 1 4 . 

ñ y untamientos 
Berzosa 

P a r a que el Ayuntamiento y J u n t a pe-
rioial de este pueblo puedan proceder á 
la formación del apéndice al ami l lara -
miento p a r a el año económico de 1899 á 

1900, se hace preciso que todos los c o n 
tr ibuyentes que h a y a n sufrido alteración 
en su riqueza contr ibut iva presenten r e 
laciones por duplicado en la Secre tar ia 
de este Ayuntamientodurante todo el mes 
de E n e r o , debidamente re integradas y 
acompañadas de los documentos que acre 
diten dicho traslado, para just i f icar si es

tán pagados los dereohos de transmisión 
de dominio á la Haoienda . 

Berzosa 16 de Enero de 1 8 9 9 . = E l Al
calde, Tomás Martín Navas. 

L a s o u e n t a s munioipales de este p u e 
blo para el afio económico de 1897 á 1898, 
se hallan terminadas y expuestas al pú
blico en esta Secre tar ía por término de 
quince d ias , p a r a que sean e x a m i n a d a s 
por cuantas personas lo tengan á bien y 
á los efeotos del art ículo 161 de la L e y 
municipal . 

Berzosa 16 de E n e r o de 1899. = El Al
ca lde , Tomás Martín Navas . 

31 .—932 . 
Cani l las 

Próx ima la época en que por el Ayun 
tamiento y J o n t a perioial de esta v i l la , 
se ha de proceder á la formación del 
apéndice al amil laramiento, base de los 
repartimientos de la contribución territo
rial y urbana , para el próximo afio eco
nómico de 1899 á 1900, se haoe preciso 
que los contr ibuyentes que hayan e x p e 
rimentado alteración en su r iqueza, p r e 
senten relaciones j u r a d a s por dupüoado, 
debidamente re integradas , hasta el día 
2 0 de Febrero próximo, acompañando los 
títulos de propiedad que acrediten la tras 
lación de dominio y haber pagado los 
dereohos á la Haoienda. 

Cani l las 17 de Enero de 1899 = E 1 Al
c a l d e , Mariano Polo. 3 1 . — 9 3 0 . 

T a l a m a n c a 
Estando dispuesto este Ayuntamiento 

y J u n t a pericial á dar cumplimiento al 
artículo 48 del Reglamento de contr ibu
ciones de inmueble, cultivo y ganader ía , 
de 3 0 de Sept iembre de 1885, ha creído 
conveniente recordar á los contr ibuyentes 
de este distrito munic ipal , que h a y a n 
sufrido alteración en su riqueza rúst ica 
y urbana , y no hayan presentado aún 
las oportunas declaraciones, lo verifiquen 
dentro del mes de la fecha , pues t rans 
currido que sea, no serán admitidas. 

T a l a m a n c a 17 de Enero de 1 8 9 9 . = E 1 
Alcalde, Pranoisco Martín. 31 .—931 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

B A D A J O Z 
D . Miguel Condes F a e r n a , segundo 

Teniente del segundo batallón del reg i -
miento de infanter ía , núm. 16 , y J u e z 
instruotor del expediente instruido con
tra el soldado del mismo regimiento, 
Anherbal Yagtte Val l ina , por el delito de 
pr imera deserción. 

Por la presente requisi toria , l lamo, 
oito y emplazo á Anherbal Y a g ü e Val l i 
n a , soldado de la s e x t a compañía de este 
batallón y regimiento, natural de San 
Lorenzo del Escoria l , provincia de M a 
drid, hijo de Antonio y de R a m o n a , sol
tero, de veinte afios de edad, de oficio 
estudiante, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro , ce jas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular , barba poca , 
boca regular , color moreno, frente espa-
oiosa, aire marc ia l , producción buena ; 
señas particulares ninguna; estatura un 
metro quinientos ochenta y dos mi l íme
tros, para que en el preciso término de 
treinta días contados desde la publ i ca 
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de dicha pro-

vinoia, comprrezca en este J u z g a d o m i 
l i tar , situado en el cuartel que ocupa el 
regimiento de infantería de Casti l la , nú-

mero 16, para responder á los cargos q U e 

le resultan en e! expediente de deserción 
que de orden superior me hallo instru
yéndole ; ba jo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo citado, serádeola-
rado rebelde, parándole el perjuioio ¿ 
que h a y a lugar . 

A su vez , en nombre de S . M. el R t Y 

(q. D. g . ) . exhorto y requiero á todas l a B 

Autoridades, tanto civiles como militares 
y policía judic ia l , para que p r a c t i q U e n 

activas dil igencias en busca del referido 
procesado Anherbal Y a g ü e Vall ina, y u a 

el caso de ser habido lo remitan á este 
J u z g a d o en cal idad de preso, con las for
malidades reglamentar ias y á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en dili
genc ia de este d ía . 

Dado en Bada joz á 15 de Enero de 
1 8 9 9 , = M i g u e l Condes. 29 .—871 . 

Juzgados de primera instancia 
C E N T R O 

En virtud de providencia dictada por 
el S r . J u e z de pr imera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, en autos 
promovidos por Doña Josef ina de la Pre
silla y Colas, por si y como madre y Re-
presentante legal de su menor hya Dofla 
Carmen Bosch y Dofla María , D. Pedro, 
Dofla María del Milagro, D. Francisco, 
D. Luis y D. J o s é Bosch de la Presilla, 
la primera y tercera con licenoia de sus 
esposos, y todos ellos representados por 
el Procurador de los de estos Tribunales 
D. Ignaoio de Sant iago y Sánchez , sobre 
aceptación de la herencia á beneficio de 
inventario, de su esposo y padre respeo-
tivo, D. Pedro Bosch y L l a n a s , se ha acor
dado proceder á la prác t i ca del inventa
rio de los bienes quedados al fallecimien
to del causante , para ouyo acto se ha se* 
fialado el día 16 de F e b r e r o próximo ve
nidero, á las nueve de su mañana , en el 
domicilio de éste al tiempo de su muerte, 
que hoy ocupa su viuda y herederos, 
P laza de la Independencia, n ú m . 10, piso 
segundo de la dereoha, previa oitaoión 
de éstos, legatarios y los acreedores á la 
herenoia y a c e n t e . 

Y no siendo conocidos el nombre, cir
cunstancias ydomioilios de estos últimos, 
se les ci ta por medio del presente, al ob
jeto de que en el d ía , hora y sitio señala
dos, puedan comparecer y asistir á la 
práct ica del referido inventario , intervi
niendo en su formación. 

Dado en Madrid á 2 0 de Enero 1899.=* 
V . # B . ° = E 1 J u e z de primera instancia, 
R u i z . = A n t e mi : p o r D . Joaquín Ferrer , 
Licenciado Ramón Aguado y Oria. 

9 8 . - P -

Juzgados municipales 
BUENA V I S T A 

En virtud do providencia del Sr . J o e í 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llaffl» 
y emplaza á Francisoo Lerma J i m é -
nez, de veinte años , soltero, cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dioho Juzga
do, sito en la cal le del Barqui l lo , núme
ro 32 , triplicado, á responder de los car
gos que le resultan en el juicio de fa l** 8 

número 853 , que pende en este 
Juzgado 

por lesiones; aperc ibido que de no verifi
car lo , le parará el perjuicio á que hay* 
lugar en derecho. 

Madrid 31 de Diciembre de 1898.=* 
V.° B . ° = M a n u e l L i n a r e s . = E l Secre tar ia 
Licenciado J u a n Morlesin. 30.—S95» 
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• Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 
n Nicasto Velasco Cerezo, Asente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

ral de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
£ e ? e ¡ a l correspondiente alano de 1897 a 1898, se sacan á pública subasta, por primera 

" los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
dt 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUK SE SUBASTAN 

D Agapito Martin Suârez, sexta parte de otra sexta parte de un 
Mol .nos j to en este term.no al punto (itulado Rio Riato: hnda 
S., con dicho Rio Riato 

VALORACIÓN 

Pesetas Çé«iç. 

200 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia o de F e -
brero de 1899. á las once de la mañana, en conformidad á lo d U o . i ^ «„ 1 , 1 9 •? 

según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1804 ™ l b t i n OFICIAL, 
En Robledil lodela Jara á , 4 de Enero de 1 8 9 0 . - E I Agente ejecutivo N. Cerezo. 

2 9 . — 8 8 3 . 

D. Nioas.o Velasco Cerezo Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en v.rtud d e providencia dictada por esta Agencia en el e x p e d e n t e 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la conir¡hnrW„ P ?príí 
nal, correspondiente a año ^ á 9 8 , se sacan f pública u b a s t ? ¿S^^fTtá 
bienes inmuebles q>ie á continuación se expresan: ' F P " ™ " » vez, los 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBR ES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUB ASTA .N 

49 

55 

60 

73 

1* 
80 

84 
É l a n 

' tao 

una casa sita en D. Agapito Martín Suárez, la tercera parte de v . » 
esta población, calle de la Fuente, hoy del Peral: linda dere 
cha, con otra de Antonino Martin; izquierda, con dicha calle 
y espalda, con calle de las Peñas 

D. Narciso Moreno Martin, tercera parte de un tinado, majada 
de ganados, al sitio denominado Dicguilla: linda por los cuatro 
aires con terrenos del común 

D. Eusebio Martin Moreno, una tierra en el Pera Peral, de cinco 
celemines: linda S. , con el camino, y P., con prado de Ale-
jandro Moreno 

Doña Aleja Parra Nogal, una tierra en la Cerca Solana, de dos 
celemines: linda S „ otra de Vicente Parra; P., otra de herede 
ros de Gregorio Parra 

D Claudio Ramírez Benito, una ' t i e r ' ra ' en ' l as ' f ra del Rincón''de 
tres celemines: linda N.. otra de Manuel Suárez, y M., otra de 
Miguel Benito 3 1 

D. Juan Cancio Ramírez, una tierra en el Cascale jo dt 
mes: linda N., otra de Miguel Benito, y P., c'on praïo 1< 

e tres c e -

Casto Lozano. .V. ~ T ^ T . T . " ' f . V / . ™" p r a d ° d e 

D. Juan Sanz Fernández, una casa e n l a ca l ìe 'de l Balcón': ' . . . e del Balcón: linda 
derecha y espalda, con casa de Paulino García ; izquierda, con 
dicha calle 

D. Lorenzo Muñoz, una viña en la Jara, de dos celemines: linda 
N , otra de Catalina Parra, y M., con otra de herederos de 
Juan Sanz > 

Otra viña en dicho sitio de la Jara, de medio celemin: linda 
N., otra de Julián Martin, y M., Juan Ignacio García 

VALORACIÓN 

Pus . Cts. 

93 

200 

80 

25 

50 

25 

31 

f W % 

JO 

— ^ 1 

ro de* S ™ " ! 5 eíectua
1

rá
I
en

 , a C a s a Ayuntamiento de esta localidad el día 9 de F e b r e -

A e a l decreto de 27 di A "í'"!' c o n f o r r a i d a < l a !« dispuesto en la ' lnstruíción 

t n Robledillo de la Jara á «4 de Enero de 1 8 9 0 . - E I Agente ejecutivo, N. Cerezo. 

2 9 — 8 8 2 . 

Hafl'Cctu0 V^IaSC° C e r e z o * A gente ejecutivo por débitos á favor d é l a Hacienda 
«» «1 £ o £ i e Q . T u d d e P r o v i d e < " ¡ a dictada por esta Agencia con fecha de L 
S S t ó é i S ^ S S d G S P T ^ * " s e *W •« «te distr,to Spor débaos de la contri! 
P r i m e J a ^ r 3 ^ se sacan á pública subas tador 

" a vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: P 

70 

119 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

. Francisco Acebedo, un prado titulado de la Iglesia: que linda 
N., con tierra de Capellanía de Animas; S. , con tierra de he-
rederos de Fabriciano Nogal, de caber una fanega de segunda 
clase 
. Manuel Castelar. una viñ.i en el Sagueral, de un cuartillo de 
tercera clase: linda P., con viña de Dionisio Parra: noconstan 
más linderos 

. Manuel Martin, una viña en la Lámpara, de un celemin de 
primera clase: linda N.. con viña de Miguel Herranz; no cons-
tan más linderos 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

50 

5 

30 

NUMERO 
de 

orden 

90 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUB SE SUBASTAN 

71 

D. Jacinto García , una viña en el Corcobadó, de un celemin de 
tercera clase: linda S. , viña de los herederos de Tiburcio Pa-
rra; no constan linderos 

Otra en el Soto, de medio celemin de tercera clase: linda N. , viña 
de Félix Sanz; no constan linderos 

D. Felipe Díaz, una viña en los Casarejos de dos celemines de 
tercera clase: linda S. , con tierra de Mariano López; N., tierra 
de herederos de Melchor Sanz 

Otra id. de dos celemines de tercera clase: linda N.. con tierra 
de herederos de Juan López; S. , Francisco Acebedo; no cons-
tan linderos 

Otra en el arroyo del Valle, de dos celemines de tercera clase: 
linda O . , dicho arroyo y M., tierra de herederos de Jenaro 
Acebedo; noconstan más linderos 

Una viña en la Juan Cerrada de celemin y medio de tercera c l a -
se: linda $ . , herederos de Félix Sanz; P., pared del Soto; no 
constan más linderos 

Pesetas Oeou. 

20 

10 

30 

30 

30 

25 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 8 de Febrero 
de 1899, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real Decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OPICIAL, según lo ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Cervera de Buitrago á 1 3 de Enero de 1899. = El Agente ejecutivo, N. Cerezo. 

2 9 — 8 8 7 . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Martin de Valdeiglesias 
D. Juan González Gómez, Agente ejecutivo por débitos á favor de ta Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha de hoy, 

en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la c o n -

tribución territorial correspondiente al año de 1897 á 1898, se sacan á pública subasta por 
primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan. 

NUMERO 
de 

orden 

I . 0 8 2 

I . 0 8 3 

I . 0 8 4 

1 . 0 8 9 
1 . 0 8 7 

1 . 0 9 2 

1 . 0 9 6 
1 . l O t 

1 . 1 0 4 

1 . 1 0 9 

I.II4 

I . I I 5 

1 . 1 1 8 

1 . 1 2 6 

'•TI 
1 . 1 3 4 

1 . 1 3 5 
I . I 4 5 

1 . 1 5 0 

697 

• . 105 

1 . 1 1 1 

i . 113 
6 7 8 

i . 128 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

Bernardino Arellán huerta y tierra Molino Quemado: lin-
da S., Deogracias Rodríguez; M., Lorenzo López; P. y N. Mar 
tin Monedero -. • 

D. José Aznar, tierra en las Cruces*linda'S.* y*M.* Gregorio óV 
_ mez; P. el mismo y N. Julián R e t u e r c e . . . . . . . . . . . . . . 

con 1.5C0 

YALORACIÔM 

Pesetas Cents . 

y N. Junan Ketuerce 
D. Fausto Aldecoa, viña en la Huerta del Monte 

cepas 

m. 5 
Vicente Val 

D. Francisco Castro, una casa, calle' dèi Laurei,'nú¡ 
l>. Juhán Anas un olivar en Santa Isabel: linda S., , 

divieso; M., Fidel Martín; P., Santiago Lastras V N. c a m i n o . . . 
D.Anselmo Fernández, tierra en la Mata: linda S. y N camino-
. M José Hermosilla; P., Fidel M a r t i n . . . . X ' ' 

D. José Gómez T e j o , viña en Cruz de Hierro con 1.500 c e p a s . . . 
Doña Soledad y Miguel Hermosilla, una parte de casa, calle Co-

mercio, núm. 24 
D. Francisco León García, tierra en los Vallejos; no tiene linde-

ros; de una (anega y ocho celemines 
Doña Concepción Morros, viña Andrenoro con 1.664 cepas 
D. Gregorio Martínez Serrano, tierra en San Esteban: linda S . , 

Juan Manuel Parra; M , Rufina Quedreja ; P., Feliciana S á n -
chez, y N.. F. Carrillo 

D'lil3é Ü?arln P é r e ^ h u e r U ' v , n a / ¿ e r r a en Fuente de la T e j a 

i!" y k ™ № T S : : ~ . A n c . h 0 ' s - D o m i n 6 ° M a r 

< ; A n ^ M Í O í e l á e 2 ' D
U n V a s a ' c a , l e d e I a E s t r € l l a ' i * * 2: linda S. , calle Nueva; P., Encarnación García 

D. Pedro Robles Ramos, viña en Marañone»; sV/Ágúst'ínMorué 
co; P., Lope Mauro, y N.. Matías Ocaña 

. Antonio Sierra, viña'en ía Mata- linda S . , Lorenzo López, P., 
Eugenio Retuerce, y N., camino 

D. Miguel Sánchez, tierra en Valacorras; S. , camino; M., Pablo 
Ramírez; P , Policarpo Bravo, y N., vereda 

Doña Petra Cabezuela Maurón, viña en Barzales; S. , Isidro Mar-
tin Triguero; M., Ramón Martín, y P., camino 

D. Juan Sánchez y Sánchez, viña en Valdehornos; S . . Micaela Al 
varez; M. f Victoria Matalobos; P., Vicente Rozas 
Carlos Rubio Valero, viña y huerta en Marañones; S . , José 

Rodríguez; M., Antonio id. , y N.. camino carretera. 
r\ - 4 w \ t ' — w j mm v a i u i u u c a r r e t e r a 

t u r * íen?ín
 D ? m í n 6 u e z ' c a s a . P ' a * a Alfonso XII . núm 26-

Sr^gjg*?? : z < l u i " d a , Blasa Baquerizô; espal ' da, calle 

n e ^ : ° p . " r í o T o v t ; ¿ S í ? liVd'a 's' v m-v m m 
Blas Muñoz, viña Piloncillo: l¡ 

D. Ángel Riesgo, una casa. calU 
~" ^ n

a s
p

M u n o z ' v m a P l | o n c . l l o : linda M., a r r o y 3 ; P . y W.', caminos' 
r ¿ X n , e T i ï !" C

L
a S a ' C a l l e d e , a Fragua, núm. 6: linda de" 

te calie ° ^ ü i e r d a ' M a n " - * 1 ^enéndez y ren 

D ° r ^ , l ? M n a C Í Ó - n S o , e ^ P a r r a s - l i e r r a * Castillo: linda S Fió 
rent.na Hermos,lla; M., Pablo Alvarez, y N.. Pedro S i n c h e a . : 

4 . 5 0 0 

t o o 

875 
1 . 8 6 0 

a . 5 0 0 

150 
i . 0 5 0 

400 

37 5* 
4*5 

75 

3 . 5 7 7 50 

I . 9 4 0 

462 5 0 

375 

50 

3»5 

Ó50 

i . 8 2 5 

1 . 6 8 0 

250 

75 
200 

800 

5 0 

http://term.no


4 Lunes 26 de Enero de 1899 

i u n o t o 

4e 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUK SI SDSàSTAN 

685 

• .» 44 

I . O 9 9 

I . . I 0 7 

1 . 1 1 2 

1 . 1 2 9 

i . 141 

I . l i l 

f- , m m m~ 

695 
• » 1 i : 

7<H 

D. Pablo Texido, terreno eo Pradejones: linda N.. Estanislao Re
tuerce; M., Juan Francisco Marúnez 

D. Francisco Carrillo Blázquez, viña en la Corcera: linda S . ( 

arroyo; M., Cayetano Gallego; P M Melitón Parras, y N., camino. 
D. Rafael González Hermosilla, viña Niaces; S . , Julián Rodr -

guez; M., Domingo Ocaña ; P. , Eulogio O^aña, y N.. Cipriano 
Haro 

D. Facundo Lozano, terreno en los Vadejos, de una fanega seis 
celemines 

D. Gil Mejías, tierra al Merino; S . , Ambrosio Alvarez; P., José 
Rodríguez Ocaña 

D. Regino Sánchez Vatdemoro, tierra Cachiporra; S. , Manuel Na 
vas; M., Francisco Andrés; P. y N. t José Rodríguez O c a ñ a . . . 

D. Pantaleón Barea, tierra Molino Quemado; S . , camino; M., T o 
masa Maqueda; P. y N., Lorenzo Z a m o r a . . . 

D. Lorenzo Baeza, una viña, en las Colmenas; S . , Federico San
tos; M., camino; P., Ángel Ramos, y N., Manuel Castro. 

D. Toribio Rodríguez, viña en Valdehornos; S „ Luis Ortíz; M 
Celedonio del Rio; P. , Pascual Cabezuela, y N.. Nicolás San 
J luán 

VALOKACIÔH 

Pesetas C*»t». 

D. Mariano Cercas, mitad de casa, subida al Castillo, num. 6: lin
da P., calle; derecha, Toribio Rodríguez; izquierda, Manuel 
Gómez, y espalda, Hilario Sánchez 

D. Isidoro San Juan, casa, calle del Recodo, nüra. 1: linda S., 
calle; M., el comprador; P. y N., Miguel Sánchez 

7 5 

75 

400 

100 

400 

300 

37 50 

331 50 

20(> 

200 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 17 de Febre
ro de 1899, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y ©1 Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden de 
2j¡ de Junio de 1 8 9 4 . 

En San Martin de Valdeiglesias á 12 de Enero de 1 8 0 9 . = E l Agente e jecutivo, Juan 
González. 

2 9 . - 8 7 9 . 

• 

D. Juan González Gómez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia ea el expediec 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente del primero al cuarto trimestre de 1897 á 1 8 9 8 , se sacan á pública subas» 
*,a, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orde» 

' 5 4 ' 3 6 

' 5 5 ' Î 7 

«57 ' 4 1 

138 

' 5 9 

158 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T FINCAS QUK SB SUBASTAN 

CON BXPRB8IÓN D I LAS CARCAS PREFERENTES CONOCIDAS 

D. Román Domínguez, casa calle Pozas: linda derecha, calle; 
izquierda, herederos de Guillermo Domínguez, y testero cal le . 

D. Narciso Fernández, tierra Cañada de Botas, de una hectárea, 
28 áreas, 78 centiáreas: linda S . , Bernardino Guerra; M., Ca 
nada; P., Francisco Parras 

D. F r a n c i s c o Rebelderia, casa en Pretel Fuente: linda derecha, 
herederos de Ventura Hernández; izquierda, Luciano Sánchez, 
y espalda, camino 

Doña Dolores Jiménez, casa calle Oriente: linda derecha, Paula 
Santos; izquierda, Antonio Prieto, y testero, herrenes , 

D. Galo Velasco, huerto en el arroyo de Valdezate, de una hec 
tarea, 28 áreas, 78 centiáreas: linda S . , Natalio Panadero; 
M , arroyo; P , camino, y N., id 

D. Jerónimo Sánchez; tierra al arroyo de Valdezate, de 36 áreas, 
53 centiáreas: linda S . , monte; M., id. ; P., arroyo, y N., i d . . 

YALORACIÛK 

Pesetas Cents . 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia t6 de Febre
ro de 1 8 9 9 , á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el BOLBTÍN OFICIAL, según 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

Ba Navas del Rey á 10 de Enero de 1 8 9 9 . = E l Agente e jecutivo, Juan González. 
2 9 . - 8 7 8 . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 
D . Isidoro Santos Aurat, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año 1896 á 1897 se sacan á pública subasta, por primera vez, los b ie 
nes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orde» 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SK SUBASTAN 

N ÙMBRO 

da 

árdea 

4 

28 a » 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y PINÇAS O/US SE SUBASTAN 

D. Ignacio Alvarez, un linar en los Espinarejos, de una fanega, 
tres celemines: que linda con Pío Martín 

D. Balbino Lámela, me lia casa en el Corralón, núm. 10: que 
linda derecha, con otra mitad de Higinio Sanz; espalda, con 
Marcos Gutiérrez; é izquierda con Miguel Muñoz 

VALORACIÓN 

^Pesetas Ccat». 

625 

237 

3 ° 

36 

29 2 3 I D . Cipriano Lámela, una casa en el Corralón, oúm. 7: que linda 
derecha y espalda, con Juan Alvarez; izquierda, con Calixto 
Alvarez 

39 |D. Pedro Lámela, una tierra en El Chaparral: que linda con 
Tomás Lámela 

33 3j]Doña María Lámela, una tierra en la Pozuela de Regadío, de seis 
celemines: linda con Ángel Martínez 

|Doña 'sidora Carretero, una tierra en El Palancar de Regadío, 
de. seis celemines: linda con Pió Martin 

D. Román Lámela, una tierra en los Mojoneros de Pelayos, de seis 
celemines: que linda con Aniceto Sanz 

D. Antonio Martín Montoya, un pajar en el Corralón, núm. 2: 
linda derecha, herederos de Casimiro Martin; espalda, José 
Martín, é izquierda, la calle 

43 38]D. Calixto Martín, herederos, una casa en ra cal le Mayor, núme
ro 5: linda derecha, entrando con Julián Lámela; espalda, Ca 
lixto Alvarez; é izquierda, Josefa Martín 

Doña Teodora Lámela, una casa en la c&lle de Peligros, núm. 9 : 
linda derecha, con calle; espalda, Taberna ; é izquierda, la 
misma • 

D. Martin Caya, un e>tablo en la Travesía de Peligros, núm. 9 
linda derecha, Ignacio Alvarez; espalda, María Lámela; é iz 
quierda, Ignacio Alvarez , 

|D. Miguel Muñoz, una casa en el Corralón: linda derecha, en 
trando con Balbino Lámela; espalda, con Juan Alvarez; é iz 
quierda, el mismo 

55 49|Doña Mónica Sanz, un pa jaren la calle de los Huertos: linda de 
recha, la calle; espalda, casa de la misma; izquierda, con Mi 
gucl Muñoz 

84 óoJD. Sergio Romero Ramírez, un prado de la T e j e r a , de 15 Íane-J 
gas, de segunda: linda con Manuel Lámela 

80 |D. Julián Martín, una cuarta parte del prado de las Navas: que 
linda con Guillermo Alvarez 

56 |D. Hermenegildo Lámela, una casa en la calle del Paseo ae las 
Delicias: linda derecha, callejón; espalda é izquierda, herede
ros de Fausto Lámela 

|D. Pedro Hernanz, una casa en la calle de Peligros; linda con 
Ángel Esteban 

|D. Casimiro Martin, herederos, una casa en la calle de los Huer
tos, núm. 6: linda derecha, establo de la misma; espalda, 
Pedro Hernanz; é izquierda, Romualdo Carretero 

39 33 

39 

VALORACIÓN 

Hewut Oéfttc 

1 2 0 

300 

300 

60 

375 

n a 

262 

i .036 

250 

500 

3 . 7 5 0 
• 

70 

500 

ó 25 

1 . 5 0 0 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 22 de Fe
brero de 1 8 9 9 , á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el BOLBTÍN OFICIAL, se
gún lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En La Serna á 1 3 de Enero de i 8 9 Q . = E l Agente ejecutivo, Isidoro Santos. 

2 * . - 8 8 6 

Hospital militar de Madrid 

Necesitándose adquirir en este Hos
pital durante el mes de Febrero próximo, 
los víveres y artículos que á continuación 
se expresan y que no están contratados, 
las personas que deseen suministrar a l 
guno 6 todos, presentarán sus proposi
ciones por escrito en la Comisaría de 
Guerra de dicho Establecimiento, á las 
once de la mañana del dia 31 del c o 
rr iente . 

Ar t í cu los o b j e t o de l concurso 

PBIMKR ORUPO 

Cantidades 
Aoeitc mineral de pr imera , 6 0 litros. 
Aceite vegetal de primera, 10 litros. 
Azúcar , 60 ki logramos. 
Azucarillos. 2 ki logramos. 
Chocolate, 10 ki logramos. 
Cervezas, 24 botellas grandes . 
P a t a t a s , 2 880 ki logramos. 
Qaeso manchego, 2 0 ki logramos. 
Velas de esperma, 12 kilogramos. 

8KGUMDO GRUPO 

Bizcochos, 6 ki logramos. 
J a m ó n , 12 ki logramos. 
Merluza, 24 kilogramos. 
Pichones , 14. 
Pollos, 2 . 
Ríñones de ternera , 14 kilogramos. 
Sesadas , 120-

Madrid 14 do Enero de 1891).=E1 Co
misario de Guerra , J u a n Cuesta. 

3 0 . — 9 2 3 . 

Gobierno militar de Madrid 

SUBIMSPROOIÓH D K L P R W R R OUBRPO 

DR E J É R C I T O 

Relación nominal de lo» individuo» rep*~ 
triados de Cuba, fallecido», que se pu
blica en el Diario oficial de esta pro
vincia para que llegue d noticia d$ sut 
herederos. 

Soldado J o s é Posada Villamiones, na
tura! de Madrid, hijo de J o s é y de Juan* , 
que falleció en V a l e n c i a , dejó los efeotoi 
siguientes: 

Cincuenta y cuatro pesetas noventa 
céntimos, y var ias prendas. 

Madrid 14 de Enero T.de 1899 - D e 
orden de S . E . = E 1 Coronel Secretan* . 
Lázaro Argomániz. 30-—922. 

Capitanía general de Castilla la N v * 
y £stremadura 

Primer Cuerpo de Ejército 
Por Real orden del Ministerio del» 

G u e r r a , de 14 del ac tua l , se ha dispuesto 
q u e l o s r e o ) u t a s d e l r e e m p l a z o d e l 8 9 8 i P e r " 
tenecientes al Cupo de Ul t ramar , p a s e ° 
á formar parte del do la Península, de
biendo concentrarse el día 29 del acta*» 
en las respect ivas Zonas para su desúfl* 
á Cuerpo. 31.—946. 

Escuela Tipolitografie» Jdel Hospicio 


